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Ciudad de Méxic o, a27 de junio de 20L9

oFICIo No. SG/DG|yEL/RP A/ ALC / 005L5 / 2079

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela RodrÍguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de Ia Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AIZT/DGSU /837 /2019 de fecha 26 de junio de 201,9, signado por
el Lic. Leonardo Muñoz Romero, Director General "4" de Servicios Urbanos en la
Alcaldía de lztacalco, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 3239 / 2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectora de Control de cestión y Âtención Ciuclaclana en la Soaot*. nfF"ÇlHtÓ:,"#å-
4391 /3589
Lic. Leonardo Muñoz Romero, Director General "4" de Servicios Urbanos en la Alcaldía de lztacalco.
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lztacalco, CDMX, a 26 de junio de 2019.

LIC. tUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ

DIRECTOR GËNERAL JURIDICO Y

DE ENLACE LEGISLATIVO

Calle Fernando de Alva lxtlixochitl N' 185, 3'piso
Colonia Tránsito
Alcaldía Cuauhtémoc

En relación al oficio SC/DGJyEL/PAICCDMX/211.8/2019, de fecha'16 de abril del año en curso¡ en el cual hace de

conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual

exhorta se realicen las acciones necesarias para garantizar el funcionamiento correcto de la red de drenaje para evitar

inundaciones y encharcamientos en la Ciudad; al respecto le informo lo siguiente:

encuentra dentro del Perímetro.

encharcamientos en vialidades secundarias,

auxiliar a la ciudadanía en caso de una lluvia atípica.

encharcamientos.

grado de vulnerabilidad.

Sistema de Aguas de la Ciudad de M,éxico, recibiendo los reportes climatológicos y en caso necesario estar

preparados para cualquier eventualidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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